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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 133.2O23.GM.MDCC

Cerro Colorado, 17 de nafto de 2Q23

vtsT0s:

El lnlome N' 053-2023-GAT-MDCC, el 'PIan de Trcbajo pan la Sostenibit¡dad y Fodatec¡niento del Cunpl¡niento de la Meta
para la Meiora de la Gest¡ón Mun¡c¡pal del Año 2023', elabotado por la Gerencia de Administración Tribularia, el lnforme N' 332-2023-
MDCC/GPPR de la Gerencia de Planilcación, Presupuesto y Racionatización, y;.

CONSIDERANOO:

. Que, el artlculo lg4'de la Constitución Politica del Estado dispone que, las municipalidades provinciales y distrilales son los
organos de gobierno local que gozan de.autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenciai autonomía que
según el artlculo ll del Tltulo Preliñlnar de.la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, adminislrat¡vos y de administraciófl, mn sujec¡ón alordenamiento jurídim;

és del oecreto Supremo N'366-2021, se aprueba los procsdimientos para el cumpl¡miento de metas y la asignac¡ón
rma de Incentivos a la l\,lejora de la Gestíón Municlpal del año 2022, el mismo que menciona en su articulo i3 que:
transñ'ren en el narco lelPl, lncluldos /os rocursos pot et curnptin¡enlo de nelos y tos canespondienles s/ Bono

001-2019-MDCC dé|.02 de enero del 2019, el Titular del pllego ve la neces¡dad de desconc€ntrar
a¡tunistrativas.€n el Ger€nle l\¡unicipal y otros funcionados; deteminando en su artículo primero,

dal lá¡tribubión de: 'aprobar ptanas de lrcbaio confome a la normat¡va conpetente't por io tanto,
de emilir pronunciamiento respecto al expodiente de vístos, en ese sentido,.Írü;,:¡,,- ,i

publicación de la oresente Resolución en el Portal

ARTICUI-O SEGUNDO. ' D-ISPONER que la Gerencia de Administración Tributaria, se encargue de la ejecución det Plan de Trabajo
debiendo remilir un informe final a este despacho con los resultados obtenidos.

ARTICULO TERCERO. . ENCARGAR, a ta Ofictna de Tecnotooías de ta
Web lnstitucional de la Municipalidad Distrital de C eno Cotoradó. ----
REG/SIRESE, COMU¡'iO UESE, CÚMPLASE Y

Libertad, Cerro Colorado


